
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA TELEMÁTICA DE DATOS Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO/A EN CIRCUNSTANCIAS QUE IMPIDEN OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO/A

D/Dª__________________________________, con DNI _______________,  

A efectos de lo previsto en la Resolución Rectoral 03314/2025 de 21 de noviembre de 2025 de la Universidad Miguel Hernández de Elche, publicada en el DOGV en fecha 27 de noviembre de 2025, mediante la que se publica la convocatoria del Programa de movilidad internacional Erasmus+ acción KA131-Dimensión Internacional para estudiantes de máster y doctorado del curso académico 2025/2026
a) Que acepta las bases de la convocatoria para la cual solicita la ayuda.
b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad.
c) Que queda enterada que la inexactitud de las circunstancias declaradas comporta la denegación o revocación de la ayuda.
d) Que conoce la incompatibilidad de estas ayudas con cualquier otra ayuda para una actividad igual o similar.
e) Que no está incursa en ninguna de las circunstancias que recogen los artículos 13 y 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. De acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, debiendo informar de cualquier variación en las circunstancias a la Administración.
f) Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de una subvención, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.
g) Que autoriza a la Universidad Miguel Hernández a obtener de las diferentes administraciones públicas los datos académicos, de renta y de patrimonio familiar, y aquellos otros datos que sean necesarios para la valoración y resolución de estas ayudas.

En ____________________ , a___, de___________________ de 202…

Fdo:___________________________
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